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INSTITUTQ_FEDERAL DE 
THKOMllNICACIONES ¡ 
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RESOLUCIÓN MEDJANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO/ ~ERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES ,DS;LA);:f'4PRESA 
ULTRADIGITAL TULANCINGO, S.A. DE C.V., CONCESIQl':JARIA p~ 1/ÉL } vsq; 
APROVECHAMl~l'JTO V EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIAl.102.9 ~f CON 
DISTINTIVO DE LLAMADA XHTNO-FM, EN TULANCINGO, HGO. \ 

- ' 

ANTEdEDENTES 

1 
/ - 1 " 

/ 

l. Refrendo de la Concesión.- El 12 de junio de 2008, de conformidad con el artículo 
/; 16 de la'•Ley Federal de Rodio y Televisión, la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (en lo sucesivo la :secretaffa") otorgó el refrendo de la ConGesión para 
instalar, operar y explotar comercialmente léÍ frécuencia96.3-MHz, con distintiv;--de 
llamada Xf-lTNO-FM, en Tulancingo, Hgo .. (en lo sucesivo la "Concesión"), en favor 
de Ultradigital Tulancingo, S.A. de C.V., (en lo sucesivo "Ultradlgital Tulancingo"), 
para continuar operándola y explotándola comercialmente, con vigencia al 2-1 de 
julio de_J019, 1 

~-

11. At.forización de cambio de frecuencia.- Mediante oficio CFT/D01/STP/144f/lü de 
fecha 13 de mayo de 201 O la extinta Comisión Federal de Telecomunicaci6nes, hizo 
del .;onocimiento de Ultradigital Tulancingo la autorización de cambio a la 
frecuencia 102.9 MHz. 1 

/ / / 

111. Decreto de ~eforma Constitucional.- Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación ( en lo sucesivo e(;,DOF") el "Decreto-por el que se 
reforman_ y adicionan diversas disposic;/Ónes de los artículos 60., lo .. 27, ¡zs, 73, 78, 94 _ 
y l 05 de la Constitucióh Política efe los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (en lo suct~ivo el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el cual se creó,ellnstituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo 
el "Instituto"). 

------

IV. Decreto de Ley.~ El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF, el "Decreto 19or el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del - · 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y 
derogan di~ersas disposiciones en materia de telecomOnicaciones y rqdiodi~ulión ;,, )e 

el cual entro en vigor el 13 de agosto de 2014. - --
1 

\ --
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V. ~stgtµto Orgánico.- El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el ''Estatuto 
Orgtí~ico del lnstitut.o Federal d_f> Telecomunicaciones" (en lo sucesiv9 el "Estatuto 
Qrgánlco"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. El cual se • 
'" " '. \ " í71pdifiéó ;a través del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico", 

',,' \/,'.\ : 

put,licago en el DOF el 17 de octubr~de 2014. 
~-- ~ -

VL SoliC:itód de Enajenacion de Acciones.- Con escrito dresentado ante ~I Instituto el 
·~ .. IB de mayo de 2015, el representante legal de Ultradigital Tulancingo, señaló la 

intención de su representada de llevar a cabo la enajenación de 1,439 acciones , ·, 
(89 del capital sodi,al fijo y 1,350 del variable) de las que es titular el C. Arturo Zorrillo 
Martínez, a favor de la C. Alejandra Zorrillo lbarfa, quien ya es accionista en la 
empresa concesionaria y con este movimiento ostentará el 99.94% (noventa y, 
nueve punto noventa y cuatro por ciento) del capital social (~n lo sucesivo la· 
::solicitud de Enajenación de Acciones"). ( 1 

VII. Solicitud de Opinión Técnica a la Secretaría.-Mediante oficio lfT/223/UCS/895/2015 
notificado el 28 de rfiayo de 2015, el Instituto, a través de la Unidadde Concesiones 
y Servicios (en 101 sucesivo la "UCS"), solicitó a la Secretaría la opinión t4cnica 
corres9ondienfe a la Solicitud dt Enajenación de AcciOAes, de conformidad con lo 
e~tablecido por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de 

' 

VIII. 

los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo lq_ "Constitución") y el artículo 112, 
párrafo seg,undo, fracción 11, de la l:ey Fediral dsJ Telecomunicaéiones y 
Radiodif.usión (en lo sucesivo la "Ley"). 

··, 
Opinión Técnica de la Secretaría.- Mediante oficio 2.1.-0960 de fecha 29 de junio de 
2015, recibido -<n el Instituto ~I mismo .• día, la Dirección General de Política de 
TelecomU[)icaciones y Radiodifusión de la Secretaría, remitió la 6pinión favorable a 
la Solicitud de Enajencxión dé Acciones, contenida\en el diverso ofjcio número 
1.-190 de fecha 29 de junio de 2015, suscrito por la Subse,xetaria de 
Comunicaciones en ausencia del Secretario de Comunicaciones y Transportes. 

; \ IX. Opinión en Materia de Competencia Económica.-Mediante oficio IFT/226/UCE/DG
c¡c:oN/144/2015 de fecha 3 de julio de 2015 la Unidad de Competencia 
Económica, a través de la Direccióh General de Con.cesiones y Concentraciones 

1 --- -

( 

emitió opinión e.n materia de competencia económica, respecto de la Solicitud de 
Ena1·enación c':ie Acciones. \ ·- \. ~ •. 

En virtud de los Antecedentes referidos y 
j 
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CONSIDERANDO 

\ 

INSTITUTO FEDERAf-DE 
TELECOMUNICACIONES ,- ( 

( / 

,- ----- \ Xi ¡:,_; 

Primero.- Ámbito Competencia!. Conforme -lo dispone el artículo 28, párraf9 P€l9!f-b~-
ql,Jinto y__<:Jécimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano p_utónómo; 'Wl'1' '' 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene r:¡or objeto el desarrollo ef.i?ie.11te de · 
la radiodifusión y las,1-e1ecomunicG1ciones, conforme a lo dispuesto en la Constituc+ón-y-
en los términ6s que fijen las ley~s. Para taÍ efecto, tiene a su cargo la re6ulación, ,1 
promoción y supervisión del uso, aprovecharhifnto y explotación del "espectro 
radio:3lécyico, las -,ecJes y la pre~fación de los servicios de rpdiodifusión y 
telecomunicaciones, así coJJ)o del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artícul()_s6o. y ?o. de la propia 
Constitc.1ción. ' 

Asimismo, el lnsti~to es la autoridad en la materi(2_ de competencia ecdnómica ole.los 
sectores de radiqdifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, r~gulará 

1 8e forma asimétrica a los participantes en estos mercados con él objeto de eliminar 
efic9zmente las barreras a la comfetencia y la libre concurrencia e impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
¿;municación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

~ I "" 
Por su parte, el párrafo décil!lo séptirilo del qrtículo 28 de la Constitución disponé' que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesio11es o cambios de control accionario, titularidad u operación de /sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radlodifusión y teleéomunicaciones. 

--- -~( 

El artículo 112 d§t la Ley, establece · que en cualq~ier supuesto de suscripción o 
e)iajenación de .acciones o partes sociales en un acto o sucesión de\ actos, qué 

1 / 

represente el diez por ciento o más del ~onto de su capital social, N siempre que no se 
actualice la obligación de notificar la operación conforme a'io previsto en la Ley Federal• 

'--
de Competencia Econóll)(ca (en lo sucesivo la "Ley de Competencia"), el 
concesionario estará oblidado a dar aviso al Instituto de la intención de los interesados 
en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa 
o iQdirectamente, 

1

debiendo acompañar el aviso c;:_0n la inf;rmación détallada de las 
personas interesadas en adquirir las acciones o partes sociáÍes. "- ~ 
/ 

\ 
1 
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Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los·brtículos 
15, fracción 'tv y-1-7, fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de dutorizar 
cestones o cambios de control accionario, titularidaq u operación de sociedades 
felacl~naé:ias con concesiones. 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originarfC:Ímente a la UCS las atribuciones conferidas a la Dirección General de 

-_ Concesiones de Radiodifusión, por ende, corresponde a dicha Dirección Gerieral en 
térrT)inosdel artículo 34 fracción IV del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaludr 
las solicitudes de cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con las concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supeNisión de las telecom3nicaciones y la radiodifusión, así 

~ ' 
como la facultad de autorizar cesiones· o cambios de control accionario, titulanidad u 
operación de sociedcldes relacionadas con concesiones, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del lnstituto1se encuentra plenarT\ente facultado para 
resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. / __ 

/Segundo.- Marco legal aplicable a l_a Solicitud de Enajenación de Acciones. Como 
quedó señalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 de lg,Ley establece 
el procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretei;idan suscribir o 

' enajenar accior¡ies en un gcto o sucesión de actos, que represente el 10 % (diez por 
ciento) o más del monto de su capital social, el ordenamiento antes referido 
textualmente señala lo si¡guiente: 

1 

7Artí2-uto 1 12. ( .. ) 1 \_ 

En /ualquier sup/wsto de suscripción o e¡¡ajenación,de acciones o partes socialei~en 
un acto o sucesión de actos, ql:Je represente el diez por ciento o más del monto de 
su capital social, y siempre que no se actualice la obligación de notificar la operación 

conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el 
concesionario estará obligado a observar el régimen si{]uiente: 

t: 

_/ 

El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la intención de los interesados 
en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya 
sea directa o-- indirectami¡mte, debiendo acompañar el aviso con la 
infóÍmación detallada de las personas interesadas en adquirir las acciones o 
partes sociales; \ \ - ' \ 
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- INSTITIHO FEDERAL DE 
THECOMUNICACIO~IES __ -

_,---

11. 

111. -
IV. 

r - ~-
El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a/pqrtir de la 
presentacj6n del a¡viso, para _solicitar la opinión dé la SecretaríaÍ -~• 

I 

1 

{ _:i:· /,(; ·::,? 
La Secretaría tefndrá un plazo de treinta días naturales p9ra eni{tiropirí1ó_rt,,Y ,_ 
El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles confados a'f)artir deque· 
reciba la opinión de la Secretaría o en caso q!!e nQ se hubiere errlífidp éip/h/91');_, ,,, , 
a partir de que fenezca el plazo reférído en/a fracción que ante-c_ede, para .< 

objetar con causa justificada la1óperación de que se trate. Transcurrido ciíG:7/J<i,;.(i",,+\· 
plazo sin que la bperación hubiere sido objetada por el Instituto, se tendt6¡;xx :·. · · 
autorizada. , 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscri/Jirse en 
el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin perju/cio dfr la$
autorizaciones que _se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones 

-- legales, reglamentarias y administrativas afzlicables. __.- . 

( .. .) 

(. . .) 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea una 
persona moral en el avisoal que se refiere la fracción I de es1<_ artículo, deberá -.. 
presentar la información necesaria para que el !nstituto conozca la identidad 1de las 
personas fís)cas que tengan ínter-eses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. ___ / 

1 

{,,.) 

(. .. ).,, 
__.-

( 

Asimismo, el Decr~t_o de Reforma Constitucional, incorporó en el artículo 28 párrafo 

/ 

décimo séptimo, la obligación del lnstituto_ge notificar al Secretario del Ramo previo a 
su determinación, todas las solicitudes de cesiones de derechos o cambios de control'--

1 

accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesio,nes en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones, para que /éste pueq:ia emitir su opinión 
técnica no vinculante. "' 

Ahora bien, aunado a los-preceptos antE¡s señalados, ca,be destacar que para este tipo 
de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el/artículo 124 
fracción 11 inciso m) de la Ley J=ederal de Derechos, el 1¡;:;ual dispone la 9bligación de 
paggr los derach6s por el trámite relativo al estudio de solicitud y documentación 

_ inherente a la misma, de cambios o modificaciones ,'de característicps )écnicas, 
ctdministrativas o legales, correspondiente a la titularidad de acciones o partes sociales 
y de aportaciones integrcintes del capital social de sociedades mercantiles, como es el 
caso que nos ocupa. 

j 
1 
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El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el c;ual r

~se cla elpvisq c~nducente, toda vez que el hecho imponi~le del tributo es el estudio que 
-'realiée éste [nsthuto con motivo di, dicha solicitud. ' --

,, ' '~$,' ;i 

,Terc:er,o;-,C<l!l'l9entración. Como se señaló en el Considerc;:mdo Primero de la presente 
Resolu'éíon,··;11nstituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores dé"'ratJiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
éXCIUslv~ las f~ultades que élartícuio 28 de la Constitución y las leyes estajulecen para 
la Comisi&n Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el obje,to de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizando io'dispuesto en los artículos 60. y ?o. 

' - ' 

de la Constitución. 1 

En este sentido, la ley en el artículo 112 establece como regla general la obligación que 
tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión de 

, observar el régimen para.cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
' o partes soci/Jles en un acto o sucesión de actos,1que represente el diei por ciento o más 

' \ ' 

del monto ae su capital social; siempre'i" cuaris:Jo no sé actualice la obligación del 
concesionario de notificar al Instituto una concentración conforrf)e a lo previsto en la Ley 
de Competencia. 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley de Competencia, señala que se entiende por 
Concentración: la fusión, adquisición del 6ontrol(o cualquier acto por viitud del cual se 
unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en
general que sé realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros 
agentes económicos. \ 

En este tenor, el articulo86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 

1 ', 
"Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión 

/ 1 
ante,s de que se lleven a cabo: , 
1 -

---

l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente del, 
lugar de su celebración, Importen en el territorio nacional, directa o ' 
índírectamente, un monto superior al equivalente a dieciocho mí/Iones de veces 
el salario mínimo_(Jeneral diario vigente para el DMríto Federal; __ _ 

---
11. Cuando el acto o sucesión de actos que les den prigen, impliquen la acumulación 

del treinta y cincb por ciento o más de los activos o acciones de un Agente 
Económico, cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional 9 activos en 

'--

/ 
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1 <;> 

-el territorio nacional importen más del equivalente a dieciocho millor¡es;r)~- veces 
el salario mínfmo general diario vigente para el Distrito Federal, o / _,; ;- _ _ __ 

- ( ) ~ / ( / ___ .• - f{ ·-
///, Cuando~ el acto o sucesión de actos que les den origen in'¡pl16ueri, cu:(a 

acumulación en el territorio nacional de activos o. capital soci/'11 superior. ol 
· equivalente a ochO)millones cuatrocientas mil veces el salario mín'lmo q/1,h,;/ral; ; 
diario vigente para el Distrito Federal y en la concentración participen;dos o más 
Agentes Económicos cuyas ventas anuales orídinadas en el territoríb ndciipnal o 

'-- activos en '3/Jerritorio nacional coniunta o separadamente, importen m6s--cie
cuarenta v ocho millones de Veces el salario mínimo general diario vigente para 
el Distrito Fedeml, + 

-- 1 

Los actos realizados en contravención ó este artículo no producirán efecto's jurídicos, 
sin perjt¡icio de la responsabilidad administrativa, civil o penal de los Agentes 
Económicos y de las personas que ordenaron o coadyuvardn en la ejecución, así 
como de los fedatarios públicos que hayan intervenido en los mismos, 

Los acto"s relativos a una concentración no podrán registrarse en los libros 
"corporativos, formalizarse en instrumento público ni inscribirse en el Registro Público 1 

~ de Comercio hasta que se obtenga la autorización favorable de la Comisión o haya 
trans_currido el plazo a que se refiere el artículo 90, fracción V, sin que el Pleno haya '; 
emitido resoluc/óf( 

- 1 -
Los Agentes Económicos involucrados que no se encuentren en los supuestos 

j establecidos, en las fracciones I, 11 y III de este artículo podrán notificarlq 
voluntariameJ)te a la Comisión, " 

\ , ' 

Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos q!-le éncuadren -ifrl los 
supuestos normativos indi<;:ados en"las fracciones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autorizados antes de que se lleven a cabo por este Instituto eQté_r_minos del artículo 87 
de la Ley de Compétencia; y de igual forma, los Agentes,Econór,;ico~ue participen 
directamente en 19 concent{ación-de que se trate están obligados a notificarla a este 
Instituto, tQI y como lo dispone él artíqJlo 88 de la Ley d(rCompetencia, 

Al efecto, este Instituto, n'\ tiene registro en sus archivos de ingreso de alguna soJlcitud 
previa pe Concentración que haya sido notificada por Ultradigital Tulancingo, y 
asimismo, derivado de la información remitida p0r ésta con motivo de la Sol_icitud de 
Enajenación de Acciones, no se advierte que el trámite de referencia encuodre en 
alguno de los supuestos normativos a que se refiereel señalado artículo 86 de la Ley de 

- " -- ' 
Competencia. \ - , 

i 
Una vez realizado el análisis de la información contenida en las estructuras accioí:(arias 
que describen la participación en el capital social-ele los socios presentadas ante este 
Instituto por--Jos concesionarios que prestan el se!Yicio público de radiodifusión, se 

~ Página 7 de 12 

\ 

7 



08 

! 

\ 

\ 

I / 

,---

detennir.5qLJe la persona física interesada E,_n adquirir el 89.94 % (ochenta y nueve punto 
ri.oventa y c;Ú,;:itro por ciento) de las acciones representativas del capital social de 

Ultradlgital Ttl!la'r¡,cingo,..propiedad del C. Arturo Zorrillo Martínez: (i) as;tualmente no es 
c'oncesionariá de otras frecuencias o can0les para la prestación dei' servicio de radio 

... "-·/ :''. ._· _·- . ; / - / 

' :,'.abierta c@m~rci,al en la localidad de Tulancingo, Hgo.; (ii) asimismo, no p0rticipa directa1 

o irrdlt\'élc.ti:¡¡merje en otras concesionarias o empresas accionistas de concesionarias de 
ra

1

di¿difusión én la localidad en comento; (iii) la C. Alejandra Zorrillo lbqrra actualmente 
posee acciones representativas del capital social de la concesionaria, por lo que ya 
parffcipa en·1a composjción accionaria de Ultradigital Tulancingo; (iv) con motivo de / 
dicha enajenación, la C. Alejandra Zorrillo !barra Óstentará el 99 .. 94% (noventa y nueve 

/ punto noventa y cuatro por ciento) y el C. Arturo Zorrillo Martínez quedará con el 0.06% 

(cero punto cero seis por ciento) del capital social y (v) la pretendida ad_guiriente tiene 
relación consanguínea con el enajenante, en específico el C. Arturo Zorrillo Martínez es 
padre de la C. AlejóndrciZorrilla !barra. 

'\ ' ( ( 
Con base en la informdción antes presentada, se concluye que la ynajenrn;ión de 
acciones de Ultradigital Tulancingo en favor de la C. Alejandra Zorrillo !barra, 

_/ , \ 

previsiblemente QO tendría efectos contrarios al/ proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de servicj<'.)~ de radio abierta comercial en la localidad de 
Tulancingo, Hgo. Ello en virtud de que el enajenante tiene relaciones consanguíneas con 
la adquirente y también son accionistas comunes en diversas sociedades que tienen 

" 
como principal actividad la prestación del servicio de, radio abierta comercial, se trata 
de una reestructuración accionaria al interior de la sociEéldad, por lo que previsiblemente, 
la Operación no modifica la estructura de los merecidos en los que participa Ultradigital ,, 
Tulancingo. 1 

I 
/ 

Cuarto.-Análisis de la Solicitud cie Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia lque debe cumplir'-BI 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la susJripción o enajenación 
de acciones o partes sociales del capital son: \ 

i. Que el titular de la conces1on que actualice el supuesto normc;itivo 
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito' que 
¡pretende llevar a cabo una enajenación de accio.oes, acompañando 

/ la documentación que permita\conocer a los interesados en susc.ribir los 
mismos, previo a su realización. \ 

\ 

/ 
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II\ISTITUTO FEDERAL Dri 
"l'ELIECOMUJ\llCAC!ONES 

\ 
Que el conce~ionario exhiba el comprobante del pagp _9e lo~ll~r!echos' 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido e~~ Cofsi~í9R]R;~, 

\ ~gund~@ esta Resolación. - \-{'\ ~:é:,,,0,0,,,,, , . , 
111. Que la Secretar1a emita su opinión técnica mo vinculemte respe\;¡to d'e'kls;,(,,'2,:C;,;;, Y 

,,-- solicitudes de enajenación, de confo-rmidad con lo establecidb,,,por el , / .\ /-· 
artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución-y el artícu10··-·142_: ___ : __ ,,#··"' 
párrafo segundo, rracción,11,,de la Ley. -----

,,- \ 

En primera instancia, destaca que en el expediente administrativo consta el escrito 
,,- presentado ante el Instituto el 18 de mayo de 2015, mediante" el cual Ultradlgltal 

Tulancingo, solicitó, .,a través de su representante legal, q':rt,orizacíón: para llevar g cabo 
el cambio de ·titularidad de 7,439 acciones @9 del capital social fijo y; 1,350 del variable) 

"' r ?e las cuales es titular el C. Artúro Zorrillo Martínez, a favor de la C. Alejandra Zorrillo 

I 

!barra, quien ya es acdonista de la empresa concesionaria y ostentará el 99.94% 
/- - --- / 

(n_ov~nta y nueve purito noventa y cuatro por ciento) y el C. Arturo Zorrillo Martinéz 
quedará con el O.Q_g,%--(cero punto cero seis por ciento) del capital social:· 

Conforme a lo anterior, de acuerdo con la información contenida en el expediente q~_
dicha concesión integrado en el ·instituto previo a la Solicitud de Enajenacioo de 
Acciones, se tiene registr~da la siguiente distribución accionaria del ~pitaljo~iai de ..... 
Ultradigl\al Tulancingo: 

/ ACCIONISTAS 
,,----

Arturo Zorrillo Martínez 

Alejtmdra Zorrillo 
lbarra 

TOTAL 

CAPITAL FIJO 

IMPORTE EN 
ACCIONES MONEDA 

NACIONAL 

90 

--- _10 

lOO 

/ 

CAPITAL VARIABLE 

ACCIONES 
\ 

1,350 -

150 

1,500 

I 
I 

/ 

IMPORTE EN 
MONEDA) 

NACIONAL 

\ 

%, 

90 

lO 

100% 
r 

' 
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' "i:.~ ~é:~ü~'i'ento a lo ant~rior, de Id Solidfüd de Enajen·ación de Acciones se desprende 
que el c·~df;lr~ accionario de u(tradigitai-Tulancin·go, propuesto quedaríq de la siguiente 

>&\ ...__ \ . 

) 
_.../ 

Alejandra Zorrillo 
lbi5fra 

Arturo Zorrillo Martínez 

/ 
' TOTAL 

\ 

\ 

.,..,,,...-. 

CAPITAL FIJO CAPITAL VARIABLE 

IMPORTE EN 
ACCIONES MONEDA,-- \ ACCIONES 

NACIONAL 

/IMPORTE EN 
MONEDA 

NACIONAL 
', 
\ 

99 /Í,500 --, 

o 

100 .J,500 

\ ( 

% 

99,94 

0.06 

100% 

Asimismo, Ultradig~al Tular,:i~ingo, acompañó a su Solicitud de Enajenación de Aq:Jones 
la información que permitió conocer la identidad y nacionalidad d~-fü persona Jísica 
lnteresada en llevar a cgbo la adqulsición de las acciones,.co~_ lo ~ual se s~tisface et 
rE;lquis~o del refer,ido artículo 112 de la Ley, en relación con el aítkuÍo Qulnto Transitorio 

\ -- -
del Decreto d~ Reforma Constitucional. ', 

-- -· ,,,..,,,.. I 
Por su parte, por cuanto hace a la opiriion técnica de la Secretaría, medlante oficio 
l .-19O dé· fecha 29 1de junio de 2015, ésta emitió opinió!l favorable a la Solicltud de 
En0Jenación de Acciones presentada por UltradÍgital Tuláncingo. '-... · 

/ 
~ ) ' 

Igualmente, Ultradigital Tulanclngo, presentó comprobante de pago de derechos por 
concepto del estudio de solicitud y docury,entación inherente a la misma, de cambios o 
modifopaciones de característica\técnlcas, administrati\tas o legales, correspondiente a 
la 7itularidad de acciones o partes sociales y de aportaciones integrantes del capital 
social de sociedade§-rríerc~'ñti~s, atendiendo de esta forma a lo dispues/o por el artículo 
124 fracción II inciso m) de 16 Ley Federal 9e Derechos. \- ' 

Po.r lo anteriormente señalado, y GOn fundatnento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de\la Constitu~ión Polítj.ca de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, fracción IV, 15_ fracción IV, 17 fracción 11 y 112 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Rad1odifusión; 5 de la ley Federal de Competencia Económica; 
35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57;fracción 1--de la Ley Fed3ral de Procedimiento Administrativo 
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y 1, 6, 32 y 34 fracción ,. IV del Estatuto Orgánico del 
Telécómunicq_ctones,este órg~no autónomo emlte los siguientes: 

\ 

RESC>LUTIVOS 

'--- 1 

INSTITUTO FEDE-RAL DE 
TELECOMUN!CACIO[\JES 

/ /-,,).:<-=-'"',. ........ 

Instituto íFedé'ral de 
¡, /·/!J 

-{ "~{ i {/j 

¡ 

,~ ... 
- ·- - -... .,_ .. ¡¡¡,: "-:.;;(, ~ .- •1.."" 

,Primero.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a la empresa Ultrop;•· ·-· 
'rulanclngo, S.A. de C.V., concesionaria ppra el USO, aprovechamiento y explot;cioñ ~' 
comercial dEr la frecuencia 102.9 MHz, con distintivo de llama9a XHTNO-FM, en 
Tulancingó, Hgo., a llevar a cabo la enajenación de acciones motivq de la solicitud 

1 

I 

descrita en el Antecedente VI de la pres-ente Resolución, a efecto de que su ~structura \ \ 
accionarie quede integrada de la siguiente manera: 

--- ,) ~- f " 

,-· 

ACCIONISTAS 
-:::.__. 

Alejandra Zorrillo 
lbarra 

_f\rturo Zorrillo Martíriez 

\ TOTAL,,ct 

CAPITAL FIJO 

IMPORTE EN 
ACCIONES MONEDA 

NACIONAL 

99 

100 

C ITfJ:VARIABLE 

ACCIONES 

1,500 

o . 

1,·500 

IMPORTE EN 
MONEDA 

NACIONAL 

% 

99.94 

0.06\, 

100% 

/ ( \ I .: ,_ 
Segundo;- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
cil ·representan't$ __ Iegal de Ultradigital Tulan'Cin_go, S.A. de C~V., la autorización para llevar 
a cabo la enajenación y suscripción de acciones a que se refi$e la presente Resolución, 
de conformidad .con el Resolutivo Primero anterLor . 

. -,, 
Tareero.- La' presente autorización tendrá una vigencia de 90 (npventa) días naturales, 
con;rados a parti~ de aquel en que hubieref~rtido efecto~ la notificación de la mism6. 
/ 1 - 1 1 

Dentro de este plazo de vigencia Ultradigltal Tularicingo, S.A. de C.V. deberá presentar 
---._ 1 

para su inscripq:ión en el Registro Públlco de Concesiones, copia certificada del 
~ . . ' ' 

instrumento donde conste- que se llevaron p cabo· los_,rnovimientos a que se refiere el 
Resolutivo Primero anterior, en términos dejos artíctflos 177 fracción XI, en relación•con el 
180 de la Ley Federal de Teleco~unicacionks y Radiodifusión. CoD.cluido dich~plazo, sin 

_.,,que se hub.>iere dado cumplimiento al presente Resolutivo, Ultradigital Tulancingo, S.A. de, 
_Q.V,-deberá solicltar una nueva autorización. 

\ 

,,-· 

/ '-
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Cuarto.- La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación d~í asftcuic, 112 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no prejuzga $bb,re lds demás: 

' \ '-<'i· '-'.':.'\_ .. ,-"} ·::' :-Si 

autorizaciones y atribuciones que correspondan al lnstitutq Federa1'• c:!e 
~ ' Telecomunicaciones en materia de competencia económica. 

/ \ 

/ 

- e~
~~~½ -

Gabriel Oswa o Contreras Saldívar 
Comisio ado Presidente 

'/ 

\ 

) 

~

.-~\·.·.' \ 
\- ' 

C.,\ 

.¡t~\i 
Ernesto ~~a González 
,· Co~'i1onado 

(~ 

/ 
María Elena Estavillo Flores 

/ Comisionada 

\/ 1 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

~ -
\ ' 

La presepte Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su Xv Sesión Ordinaria 
celebrada el ) O de julio de 2015, por unanírñ1dad de votos de los Comisionados Gabriel. Oswaldo Contreras Saldívar, Luís 
Fernando Borjón1F)gueroa, Ernesto Éstrada González, Adfiana Saña Labar¡:ilnÍlnzunzp, María Elena Estavil!o Flores, Mario 

/ Germán Fromo\/2' Range! /Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y Vl§ésimo 
primero, del artículo 28 de la Constitución Pdlítlca de los EstÓdos Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal 
de Telecomun!caciones y Radiodifusión; así co_mo en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/!FT/100715/268. •' 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, de 
conformidad con el artículo 45, tercer párrafo, de-la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. / 

/ 

) 

I 
/ 

- 1 
;, 
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